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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti

núan en esta Corto sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio ds Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas 

REAL DECRETO 
Visto el expediente promovido por la 

Asociación general de Ganaderos del Rei

no al solicitar la aclaración del Real d e 

creto de 13 de Agosto de 1892. por el qao 
se r i g í la misma, con objeto de evitar 
que se le niega*», personalidad cuando, en 
cumplimiento del ar t . 15 del propio Real 
decreto, reivindique las vías peouarias 
para uso de la oabaúa espadóla ante todos 
los Tribunales , sin exoepoión a lguna . 

Considerando que las vías peouarias 
tan bienes de dominio públioo destinados 
al libre tránsito y aprovechamiento de la 
ganadería, bajo la custodia y oonser 
•ación de la Asociación general de Ga

naderos, y precisamente en este concepto 
obra dicha Asociación para la reivindica

ción de los mismos. 
Considerando que loa terrenoB ocupa 

'los por las ví<»a pecuarias constituyen 
bienes comunes. A ouyo uso riene impres 
oriptible derecho to lo ganadero , y la 
Asoo.aoión el deb^r de hacerlo valer ante 
iodos los Tribunales , según la cías;: ae 
' l igios A qu* hubiese dado lugar , expre

sado terminantemente en el ar t . 15 del 
eterno tteal decreto, y para llevarlo á 
efeoio cuentn oon un Abogado consultor, 
*Qt% misión en primer «ormino, según 
•Loap. 6.°, ar t . 81 del reglamento, es la 
d« defender A I» Corporación en las cues

tiones que A alia se refieran ante los 
^ ¡ b a n a l e s de esta oorte: 

Considerando que la Asociación gene
r*l de ganaderos tiene dos y muy distín
t*« personalidades, una como delegada 
•A Gobierno, en to los aquellos asuntos 

en ruprosentticlón de éste interviene, 
v otra como t ep re seu ' an t > de la clase ga

°Mera p a M l , A d 6 f e n 8 u d a l o 8 derechos ó 
f r e s e s que A la misma se refieren, y de 

que t « m 0 el Real decreto de 13 de 
R O M o 1692 como el Reglamento de la 

I LRH d iepoe io iones d e l a s A u t o r i z a d o ' , e x c e p t o l a s q n e 
; s e a n a i n s t a n o i a d e p a r t e n o pobro , «o i n j e r t a r a n of c i é 1
I m e n t ó : a s i m i s m o c u a l q u i e r a n n n o i o c o n c e r n i e n t e a l ser

v i c i o n a o i o n a l q u e d i m a c o d e b e m i s m a s ; poro l e e d * 
in torOs p a r t i c u l a r r a y a r a n 5 0 c u n t i m o s do potet*. por 
c a d a l i n e a d e i n s e r c i ó n . 

N d m s r e s u e l l o : S O o t n t l m o s d s p e s o u 

misma f;oha, le hayan reconocido dobla 
personalidad, facultándole en varios de 
los preceptos en ella oonsignados, espe

cialmente en el anloulo 15 de la primera 
de diohna prescripciones, para r ep re 

sentar dichos intereses y derechos ante 
tolos los Tribunales , velvindioando los 
pertenecientes A la cabana española, sin 
más obligación que dar cuanta al Gobier

no de los litigios que promueva. 
De acuerdo oon lo informado por el 

Consejo Supremo de Agricultura, Indus 

tria y Comiroio, por la Seooión de Gober

nación y Fomento del Cmaejo de Estado 
y oon el parecer de Mi Consejo de Mi

nistros, 
Vengo en disponer que el ar t . 15 del 

Real decre to de 13 de Agosto de 1892, 
por el que se rige la Asooiaoión g e n e 

ral de Ganaderos del Reino, se emienda 
redactado en l i forma siguiente: 

Art. 15. L a Asooiaoión general de 
Ganaderos,oomo r^presu tante de la Ad

ministración y de la oíase ganadera , es

tá obligada á reivindicar para uso de 
la oab*n i espaflola las vías pecuarias, 
abrevaderos y descansaderos en todo ó 
en parte usurpados, ejercitando al efeo 
to ante los Tribunales y Autoridades co

rrespon Mentes Us acciones que compe

ten al Estado, respecto á loa bienes de 
dominio públ'oo y á la caballa espa

ñola, p i r a que no se le prive del dereoho 
al libre uso de todas las servidumbres 
pecuar ias . 

De todo litigio qua para ello prorauo

va, deberá dar cuenta inme liata al Mi

nisterio de AgríouWura, Industr ia , Co

mercio y Obras públloat.s 
D »do en Palaoin A veinticuatro de Abril 

de mil novecientos t res. 

ALFONSO 
El M i n i í t r i <lo A ^ r i c a l t a r a , 

I n d m t r i a , Contorc ió y O b r a s p ú b l i c a s , 
Javier Contatos de Caatrjón j Elío. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 3 de Abril de 1903 

Señores que asistieron: 
Pérez R >yo, llev¡.«, Lacio, Raboso, 

Salcedo, y CÜastíiMo (ViceprosiJcule). 
Abierta ia sesión á las nuevo eu 

pnnto do la ni.iñiiia hijo U presi
dencia del Sr. I). Félix <lel Castillo, 
Coronel Jelfe do la zoaa núm. 58, y coa 
asistencia de Ks Srés. Vacajes faculta
tivos D. Justo Gavaldá y D. AuJrés J u 

rado de la Parra, fué leída y aprobaJa 
ol acia do la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio de exencionas y clasificación 
de mozos del actual reemplazo, obte
niéndose el sigiriohto resultado: 

R e e m p l a z o d e 1 9 0 3 
Cadalso 

Num. 6.—Francisco do la Trava 
Garcfa.—Talla: 1'543 mm. Excluido 
temporalmente. 

10.—Saras Jiménez Ramos.—Pen
diente de la certificación del hermano 
que se halla sirviondo en el Ejército. 

13.—Faustino Cordero López.—In
útil. Excluido temporalmente. 

14.—Francisco Blanco Carrillo.— 
Talla: 1*502 m:n. Excluido temporal
mente . 

17.—Sotero Uarre! trp Alvarez.—Ta
lla: P495 mm. Excluí lo totalmente. 

27.—Constantino Matatoros Rodrí
guez.—Talla: i '499 mm. Excluido t o 
talaieuto. 

Cenicientos 
Núro. 6.—Juan Alburqnerque Arce. 

—Soldado condicioual comprendí lo oo 
ol caso noveuo del art . 87 de la Ley. 

9.—PíoJiméiwz Pére/ . S >Mado con* 
dici mal compren iidoen el caso segun
do riel a r t . 87 do la Ley. 

10.—Juliáu Ramos Fermosol.—Ta
Ua: 1'4S:) mm. Excluílo totalmente. 

11 —Soveriano Lizaní Pimontol — 
Pendiente. 

14,—Maximino Montero Jiménez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segando del art . 87 de la Ley. 
 *¿5.—Pascual Pérez Clemente .— 

Peudioute.

Navas del Rey 
Núm. 2,—Enrique Rodríguez Gon

zález.—Sóida lo por hallarse sirviendo 
en el 'Ejército como voluntario. 

5.—Fidel Sluchez Está vez.—Pen
dieute. 

Rozas de Puerto Real 
• 

Núm. i.—Mariati > Airanz Villalba. 
— T a l l a : 1T>03 mm. Excluido tempo
ralmente. 

2 .  P e d r o Arranz Montero.—Inútil: 
lCxcinido totalmente con arreglo al ca
so segundo del ar t . 80<le la Ly. 

5 —Lucio Ai ranz Laiuo.— Inúti l . 
Excluido temporalmente. 

7. —lilas Hernández Rodríguez.— 
Pendiente, 

8—Bouifacio Barderao M a n í a . — 
Sol lado condicioual comprendido en 
el caso seamudo del ar t . 87 de. ¡a Ley. 

*9.1Cándido Montero y Montero.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

San Martín de Váldeiglesias 
Núm. 1.«—Ponciano Recéfril Yr.ste* 

—Soldado por haber obtenido la talla 
de T555 milímetros y resultado el pa 
dro apto para ol trabajo. 

3.—Eleuterio Sánchez Rodríguez. 
—Pendiente. 

4.—Estanislao Isidro Maqueda Oca
ña.— Reconocido ol pai ro impedido 
para el trabajo. Pendiente do amplia
ción del expediente. 

7 .  Ladislao Sánchez Martín.—Sol
dado por no justificarse su excepción. 

9.—Constantino Isidoro Hernández 
Calderón.—Instruyase expedieute de 
prófugo. 

10.—Manuel Liborio Gallego Rodrí
guez.—Inútil. Excluido totalmente con 
arreglo al caso segundo dol art . 80 de 
la Ley, 

13.—Emilio Díaz Borlauas.—Pen
diente . 

16—Celedonio Bravo Blondín.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

17.—Florencio Sauromán Martín. 
—Instrúyaso expediente de prófugo. 

19.—Aurelio Díaz de Franc isco .— 
Talla: 1*510 mm. Excluido temporal
mente. 

23.—Tiburcio Gómez Sánchez.—Ta
lla: l '535 mm. Excluido temporal
mente. 

24.—Francisco Sánchez Moreno.— 
Talla: 1*502 mm. Excluido temporal
mente. 

26.—Adolfo Muüoz del Pino .—Pea
diente. 

27.—Pedro Sánchez Solana.—Pon
diente. 

30.—JuanOrtiz Parras.—Talla: 1*525 
milímetros. Excluido temporalmente» 

37.—Ulpiauo García y García.—Pon— 
dieuto. 

41.—Manuel Carrillo Navas.rPen— 
diente. 

44.—Marcelo Sánchez y Sánchez.— 
Pendiente. 

45.—José Parras Sánchez.—Inúti l . 
Excluílo totalmente cou arregle al ca
so segundo del art . 87 de la Ley. 

46.—Antonio Reguera Sanromán
—Talla: 1'505 mm. Excluido tempo
ra lmente . 

48.—Norberto Miguel R i a Lastra*. 
 T a l l a : 1<440 mm. Exc lu í I , to ta l 
mente. 

4!).—Fidel Panaiero Hipoja —Pen
diente. 

ViOa id Prai. 
Núm. 2.—Balbino Dlanco Monero . 

—Útil condicional. 
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3.—Ángel Jnsto Gómer Carrillo.— 
Inú t i l . Excluido temporalmente. 

5.—Ovidio Vázquez Lorenzo.—Sol
dado por h.tb T obtenido la talla de 
1*350 milímetros. 

6 —Juan Antonio Hongoa Díaz.— 
Inútil. Excluido temporal mentó. 

8.—Hipólito Casiano Sánchez Blan
co.—Pendiente. 

22.—Gregorio García González *
Soldado condicional compren litio en 
el caso primero d^l ar t . 87 <lo la Ley. 

González P i n a . — P e n 
diente. 

28.—Eugenio Garría Sánchez.—Ta
lla: 1*540 m:n. —Excluido temporal

mente . i 
Hortalcza 

Núm. 3.—Roque Julián Morales de 
la Fuente.—Inúti l . Excluí!) tempo
ralmente. 

Colmenar de Oreja 
Núm. 18. —Feliciano González Fer 

nández.—Inútil. Excluido temporal
mente . 

Colmenar Viejo 
Núm. 24. — Pedro Colmenarejo 

Arrauz.—Inútil. Excluido temporal
meuto. 

Torrején de Arios 
Núm. 10.  José Cuadrado Otero.— 

Inútil. Excluido ¡temHollínente. 

Hoyo de Manzanares 
.• . .i . 

Núm.4.—Mariano Blasco García.— 
Inút i l . Excluido temporalmente. 

I 
Aldea del Fresno 

Núm. 2.—Lázaro Rey Serrano.— 
Talla: 1'3'JO ruin.—Excluido total
mento. 

Tarragona 
Núm. 95.—Julio Martínez Apezio

pnorra.— :Roeonocido, resultó inútil. 
ReftfrUtsé1 el certificado facultativo al 
Sr. Presidente do la Comisión mixta 
de Tarragona. 

P o r o l S r . Secretario,á nombre de 
Ja Omisión, se í ritenogó á los repre
sentantes de les pueblos que han con
currido ou este día á verificar las ope
rad» nes «le reclutanveuto si tenían la 
absoluta seguí i la i respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermanos, e t c , 
fueran las verdaderas personas intere
sadas, en cumplimiento dolo que d i s p o 

ne el art. 129 del R ^lamento, habieu
*!oso contéstalo ;illrmativameut«» por 
: •! »s representantes, los cuales iden

tificaron la personalidad ce los intere
sados. 

l^ualment^, y en cumplimiento do 
lo que dispone ol art. 124 de la Ley y 
*23 d»l H  e ^ l a m e n l o , se hizo presento 
en cada cas<> á tod >s los intoresal >s 
el deroch > q u e les asiste de recurrir 
en alzada ante ol Ministerio de la Go
bernación si n o estuviesen conformes 
con el acuerdo adoptado por la ÜOmi
sión mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, levantándose la correspondien
t e aot.I, q u e llr o NI el Sr. Presidente 
<de la Comisión.y l >s Sres. Vocales con
migo el Secretirio, de que certifico. 

150.—289 

Sesión de 11 de Abril de 1903 
Señores que asistieron; 
Pérez Royo, Hovia, Raboso y Sal

Los Sres . Castillo y Celso Lucio ex
cusaron su asistencia. 

Abierta 1» sesma & las ,nueve eo 
punto do la mafaua bajo la presiden
cia del Sr. Raboso, y con. asistencia <jle 
los'Srés. D. Justo Gavaldá y D. A n 
drés Jurado d^ ^ P^rr^.fué leída y 
aprobada ei a № de ra anterior. 

Acta seguido la Comisión procedió 

al juicio de exenciones y clasificación 
de mozoa del actual reemplazo, ppt$~ 
niendo el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1903 
Carabanchel Alto 

Núm. 1.—Maiiano Antonio Martla
ñez Cabrera. —Pendiente. 

3.—Benito Baeza de Castro.rlnútil.. 
Excluido totalmente icón arreglo al 
caso segundo del ar t . 80 de la ÍLey, 

¿.—Pablo Marcial García Rejón.— 
Inútil. Excluido totalmente con a r r e 
glo ;.l caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

5.—Valentín Quintas Fernández.— 
Reclámese cerlitlcacióU de esto mozo 
do la Academia do la Administración 
Militar. 

—José Rufo Alonso Arenil las.— 
Pendiente. 

11.—José Villardells Expósito.— 
Redámese certificación del Superior 
do la Orden de San Juan de Dios. 

íl.—Antonio Márquez Fernández. 
—Reclámese certificación del Supe
rior do \a Orden de San Juan «le Dios. 

17.— Manuel González García. — 
Pendiente. 

Casarrübuelos 
Num. 6.—Antonia Palomeque Tas

tola.—Soldado condicional compren
d i ó en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

Ciempozuelos 
Núm. 7,—Victoriano Melones Bo

I ice hoto r— Soldado' condicional com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 87 do la Ley. 

15.—Emilio Ors Amores—Soldado 
condicional comprendido en el caso ¡ 
Bñgnndo del a n . 87 de la Ley. 

16 —Mamerto Rodríguez Pantoja. 
—Soldado condicional comprendido ou 
el caso primero del art. 87 de la Loy. 

18.«— Beuito Barrios Díaz.— Solda
do condicional comprendido en el caso 
décimo del art. 87 de la Loy. 

22.—Ab:ón Ors Espada.—Soldado 
condicional c tnpten li lo en el caso 
segundo d i art. 87 de la Loy. 

21 —Leopoldo Morante Bolet.—Ro
dil Míese certificación dol Superior de 
la Orden de Sau Juan do Dios. 

25.—Aquilino Hernández Hernán
dez —Reciaoiese certificación del Ma
nicomio de Ciemp !/,uel' s. 

26—Sanüag) González Ortiz.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Cubas 
Núm. 1.—Valeriano José Naranjo 

Tállalo.—Pendiente. 

Carabanchel Bajo 
Núm. 2.—Luis García Tote—Sol

dado por haber resultado útil. 
4.—Molitón Grau Olalla.—Soldado 

con licioual comoreudi lo eu el caso se
gundo del art . 87 de la Ley. 

5.—Víctor Ferrer Na\arro .—Úti l 
condicional. 

10.—Felipe Siutiago Matoo Peláez. 
—luúti ' . Excluido temporalmente. 

11.—Daniel Ez»q iiel d é l a s Heras 
Ovejoro.—Inútil. Excluido temporal
moni»*. 

13.Prudencio Muñwz ialazar.— 
Soldado conatci nal conprendido en el 
caso primero del ar t . 87 de la L \ . 

14—losó Boríóa Álemany.— Pen
diente. 

lo.—Víctor Lucal Tejera Torrejón. 
—Pul lado por haber resultad ¡ útil. 

¿8,—\g'js!ín Dionisio Aguado Gal ' 
váu.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo dol art. 87 de 
la Ley. 

22.—Fabián Rodríguez Sánchez.—
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 do la Ley. 

•27.—Joié Martínez Barrios.—Talla: 

1*540 mm. Excluido temporalmente. 
, ^32.—José Antonio Sevilla Benavon

% . ^ ¿ a l l a : 1*543 mm. Excluido tem

poralmente. 
r>*35. —Jesús Teruel Polo.—Talla: 
1*457 mm. Esoiufaatotelafton^. 

&uenl*brad* 
Núm. 5.—LSces 'Naranjo Modtero. 

—Soldado por';hsbor resultado útil. 
6 _Marcel ino Garrí* Hurtado.—^ 

Soldado condiwonai codforendidb en 
el caso primero del art . 87 do la Lev. 

7.—Delmiro León Montero Naran
jo.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segund * del art. 87 de la 
Le>. 

10.—Guillormo Escolar Fuentes — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primera delarU874o4aI»ey. 

11.—Eluardo Pruneda Martín.— , 
Soldado por no justificar su excepción. 

13—Anacleto Jacinto García del 
Valle Martín.—Talla: 1*510 mm. Ex
cluido temporalmente. 

14 —Lucio González Ócaria.—Útil 
condicional. 

15.—Alejandro Alonso Alfaro.— 
Pendiente. 

ÍT.—MarcoloEórez y Pérez.—Sol
dado por no justificar su excepción. 

20.—Manuel Muñiz García.—Pen

dieute. 
Oetaje 

Núm. 6 . Celes t ino Martín Martí
ncz . Üt i l coudicional. 

7.—Francisco Sacristán López.— 
Inútil. Excluí lo temporalmente. 

12.—Bernardo Santiago Sánchez del 
Álamo. — Solía lo condicional com
prendido en el caso primero del a r 
tículo 87 de la Loy. 

14.—Emilio Garrote Benavente.— 
Talla: 1*520 mm.—Excluido temporal
m e n t e . 

20.—Vicente Candela S 3 l a z a r . — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

21.—Isidoro Martínez Mendieta.— 
Reclámese certificación de este mozo 
q u e sirve como voluutarioen el regi
miento de infantería s a n Fernando. 

2>—Rafael Alonso Martínez.—Re
clámese certificación do este mozo que 
sirve come voluntario eu el regimien
to de infat .toríá Covadouga. 

23.—Luis Vara Herreros.—Inútil . 
Excluido temporalmente. 

Oriñon 
Núm. 1.—Felipe Ruiz Castellanos.— 

Pendiente. 
2.—Gerardo Delgado DÍ3z.—Talla: 

1*475 mm. Excluido totalmente. 
4.—Luciano Díaz Montero.—Soldado 

1> r haber resultad*, ú'.il. 

Alcobendas 
Núm. 1.—Manuel de la Cuesta C,t

baja.—Soldado por haber resultado 
útil. 

JE Boalo 
« (1 

Nú a 4.—Marcelino Carcalón For
n.iu luz.— Inútil Excluido temporal
mente. 

"Viüarejo ele Sálvanos 
Núm, 4—Rafael Díaz García.—Iu: 

útil. Excluí do tomporalioeuto. 

Campo Real 
Niío. 4.—Pablo Dceda Cobo.—Re

conocido, resultó útil. 

VaUecas 
Núm. 18.—.losé Rocaseno Rubio.— 

Inútil. Excluí )o temporalmente. 
Por el Sr. Secretaio, á nombre do. 

la Comisión, se interrogó á los repre
sentantes de los pueblos que han con
currido en este día á verificar las ope
raciones de reclutamiento si tenían 
la absoluta seguridad respecto á que 
los mismos ó sus padres, germanos, 

e tc . , fueran las verdaderas persona* 
interesadas, en cumplirnient > de u 
que dispone el art . 129 del Regl a ^ 
mentó, habiéndose contestado afirma! 
ti va mente por dichos representante!, 
leecualofli'leutincaron la personalidad 
de .los interesados. 

igualmente, y ••!» rnmplimiento d& 
J e que dispono el art. 124de la Ley y 
^23 del Reglamento, so Hizo prosoule 
en cada caso á todos'lostoteresados el 
derecho <iuo 1 >s asiste do P*»currir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no estuviesen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual so DIO por terminada la 
sesión, levantándose la correspon
diente acta, que lirman el S . P >i
úotad^^ra^ornl^íóft yTós Sres. Vo
cales conmigo el S 'crotarío, de «pie 

150.—200. 

M A D R I D 
Secretaría 

Acordado por el Exorno. Ayuntamien

to en sesión oelebrada en 28 de Marzo ul

timo la aper tura de la oalla de Ponzano, 
entre las de Bretón de los Herreros y Rfoi 
Rosas, el Exorno, Sr. AloaMe, por su de

creto de 13 de Abril próximo pasado, y 
de acuerdo con lo qno determina et ar

tículo 19 de la vi^eme ley de Ensanch» 
y SMj de su Reglamento, se ha servido dis

poner se oonvnque A los propietarios de 
terrenos de dicho trozo de calle á la re

unión qne hade cerebrarse en ta primer» 
Casa Consistorial el d í a l 2 del entrante 
mes de Mayo, & las onoe de su mañana, 
con el fln de del iberar y acordar acerca 
de los extremos siguientes: 

1.° Sobre la cesión gra tu i ta de la 
mitad de los terrenos necesar ios para el 
trayeoto de la vía cuya ape r tu ra se in

teresa . 
2 0 Sobre el precio, en su caso, del 

metro ouadrado de las superficies expro

p i a b a s ; y 
8 ° Sobre rennncia del derecho A per

cibir la indomnizaolón antea do ser ocu

padas las fincas, y aceptación, en pago, 
de las cédula» oreadas oua ndo por turno 
corresponda, con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden do 10 de N oviembre de 
1902. 

Lo que so hace público para conoci

miento de los propietarios á quienes inte

rese el mencionado acuerdo , que podran 
enterarse del expedien te incoado al efec

to en el Negociado de Ensanche de esta 
Sooretaría. 

Madrid 21 do Abril de 1903. = El Secre

tario, Francisco Ruano. 
1 5 1 .  3 2 2 . 

La J u n t a mnnioipal se halla e l u d a pa

ra celebrar sesión en las Casa» Consisto

riule» el día 27 del aotu*l, A Jas diez ¿fr 
la mi>fiana, con objeto de ocuparse de lo» 
asuntos siguientes: 

Acuerda del Ayuntamiento aprobAto^ 
rio de un suplemento de<crédito de 14.77*' 
peaeta» para gastos del Ju rado que en

tiende en el proyecto d£ ¡reforma do !• 
prolongación de la. calle de Preciado» f 
enlace do la plaza del Callao con la cali* 
do Aloalá. 

Otro aprobatorio del ^presupuesto f 
pliego de oondíoiones para subastar l«< 
obras de instalación de pavimento de **" 
falto en la calle do Eohegaray, importan

te 23.184 pe«ota», y »u oanservaoión p ° r 

ocho an»». 
Otro aprobatorio 4*1: P T W P » ^ [ 7 

' pliego» do condición»*• p*F»)*ttbMt*
r 
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jgstalaolón d t P» v »o"'nto de asfalto en la 
0»lle de 1» Ruda, Importante 9 . S t á ^ pe

jetas, y 1 , 1 1 conservación ñor ocho aflos. 
Qiro «üipoirtefída I* celebración de su

basta p«r» contra tar las obras de Insta

Igoidn de la misma oíase de pavimento 
00 1* 0 M , , e d e P r i a d o » , entre la da las 
.generas y la pUza del Callao, importan

tes 40 03426 pesetas, y su conservación 
por ocho «FLT'H. 

Otro disponiendo la celebración de su

basta para oootratar las obras de insta

Itoión de ignal oíase d J pavimento en la 
Btm~tt Pdtgros , ImporTafiTes T8:557'59 
pesetas, y su conscrvaoión por oqho anos. 

Otro aprobatorio de un presupues'o 
importante (5.879*81 peseras para la oons

tftfcción ó í'iet^ljiotón por snbasta p ú b l i 

ca de una verja do c»rrumentn para la 
estatua del Marqués de Salamanca, em

plnza'ln en la confluencia de las calles de 
Velázquez* y fctsrra. 

Otro disponiendo la adjudicación de 
ana parcela do terreno de 46'14 metros 
cuadrados, procedente de la ant igua y 
suprimida glorieta del paseo del Cisne, 
para agregar A solares con fachada ú 
diobo paseo. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 24 de Abril de 1903.=E1 Se

cretario, Franoisoo Ruano y Carriedo. 
1 5 2 .  3 2 8 . 

Rata Exorna. Corporación b a acordado 
en sesión de 28 de Marzo anterior apro

bar loa pliegos de con ticiones de la su

basta que intenta celebrar para contratar 
la construcción de * 1 252 sepulturas de 
diferentes clases en el Cementerio muni

cipal de Nuestra Seflora de la Almudena. 
Los expresados pliegos de condiciones 

•e hallaran de manifiesto en la Secretarla 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado 
8.°), y en l«6 huras de diez A doce, du

rante los diez días siguientes al en que es

te anuncio a p a n z o a inserto en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla

maciones sean procedentes contra dicha 
subastaren la Intelig noia do que, t rans

curridos los diez dias antes mencionados, 
no habrá ya lugar A reclamación alguna 
y se tedrán por desechadas ouantas en 
site oasó se presenten. 

Lo que so anoncia al público en cum 
plimiento á lo diapuesto en el art . 29 del 
Renl decreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 p»ra la contratación do servioios 
provinciales y municipales. 

Madrid 24 de Abril de 1903.=£l Seore 
Urio, F , Ruano. 

152 . 329 . 

Proyecto de reforma de la prolongación de 
la calisde Pi'eciados y enlace de la pila' 
ta del Callao con la calle de Alcalá. 

QÓI | PAL '( ! 

Sesión celebrada por el Jurado en 18 
de Abril da 1303 

B E S O L Ü C I O N E S A D O P T A D A S 

Casa notn. 5 de la oaile de Sao Ci
priano: 

• I W Cents. 
RI 

Capitalización de 1.490 
P ^ a s , a». 7 por 100 »» 21 «285 71 

Q3'03 metros cuadrado* de 
w * r . 4  7 l pesetas. 4.475 13 

^«tor legal de las fAbri

*M 16.810 68 
Deducción d«4 20 por ICO 

*>r e s t a d d a e vida. 8.362 11 
^ > r aetuad de la Anea . . 17.923 « T 
^umeuto del 8 por 100 por 

^«oción 6S№7& 

Por indemnización de per* 
juicios 6.538 61 

Valor total ñor expropia
ción 25.000, 

-

Cata núrn. 7 de la calle de San Ci
pr iano: 

Capitalización da 8.817 
pesetas, al 7 por 100 64 628 57 

205*96 meiros ouadrados 
de solar, A 71 pese t a s . . 14.623 16 

Valor legal de las fábri

« M . , 89.905 41 
Deducción del 12 por 100 

por estado do vida 4.788 64 
Valor aotnal de la finca.. 49.730 93 
Aumento del 8 por 100 por 

afecotón. 1.492 19 
Por indemnización de per 

Jutoios, 37 por 100 18.403 77 

Valor total ñor expropia 
ción 69.635 89 

Casa núm. 4 de la calle de San Ci

priano: 

Capitalización do 3.720 
pesetas, al 7 por 100 53.142 86 

178 metros cuadrados do 
solar, A 71 pesetas 12.638 

V.ilor legal de las fábricas 40.504 86 
Dedoooión del 35 por 100 

por estado de vida 14 176 70 
VaJor actual de la finca.. 88.966 16 
Aumento del 3 por 100 

por afecoión 1.168 98 
Por indemnización de per

juicios 11.364 
Valor total por expropia

ción 51.500 

Casa núm. 3 de la calle de Santa Mar

ga r i t a : 
Capitalización de 1.590 

pesetas, al 7 por 100 22.714 28 
93'34 metros cuadrados de 

solar, A 91 pesetas 8 484 84 
Valor legal de las fábricas 14.229 44 
Deducción del 30 por 100 

por estado de vida . . 4268 82 
Valor actunl do la finca.. 18.445 46 
Aumento del 3 por 100 por 

afección 553 36 
Por indemnización de per* 

jalólos 6.001 18 

Valor total por expropia
ción.. 25.000 

1 

Casa núm. 7 de la calle de Santa Mar

gar i ta : 

Capitalización de 700 pe

setas, al 7 por ICO 11.285 
78'37 metros cuadrados 

do solar, á 91 pesetas 7 . 1 3 1 6 3 
Valor legal de las fábri

oas . ,4.153 37 
Dednoción del 25 por 100 

por es tado de vida 1.038 34 
Valor actual de la finca.. 10246 66 
Aumento del 3 por 100 

pqr afección 307 39 
Por indemnización de per

juicios 8.445 95 
Valor total por expropia

ción 14.000 
Casa núm. 16 de la calle de Sun Miguel: 
Valor total por expropia' 

ción 40.000 

Casa núm. 24 de la plaza de Jos Mos
tensés: 

Valor total por expropia
ción 88.000 

Casa n ú m . 2 de la callo d e Ftt«noarra4í 
Valor total por expropia

ción 760000 

Casa núm. 17 de la travesía' del Conser

vatorio: 
T U — S t V Pt«. C¿nt«. 

Capitalización, >de Í 1/350 
pesetas, al 7 por 100 17.857 14 

103 metros cuadrados de 
Bolar, A 104 pesetas 10.712 

Valor legal de las fábri* 
c a s . • , « . . . 7*145 14

Deducción del 30 por 100 
por estado d e v ida . r . . . 2.143 54 

Valor actual de la fioca.. 15713 60 
Aumento del 3 por 100 

por nfeooión. 471,40 
Por iudemnizaoión de per* 

juioias 3.035 69 

Valor total por expropia

ción 19.22T 69 

En las cantidades detnsación definitiva 
no se tienen en cuenta Jos gravámenes 
que afeotcn A las finoas ni los derechos 
que l«s favorezcan, y serAn nqnéllaa sa

tisfechas en efectivo raetAItcoy en la for

ma determina ia en el ar t . 62 de la Ley 
de 18 de Mdfoo de 1895. 

Lo queden cumplimiento del art . 90 del 
reglamento para la ejecución de la e x 

presada Ley, se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 21 de Abril de 1903 = El Vocal 
Secretario, Nioulás Alquezar. 

160.—299. 

E s t r e m e r à 
Debiendo procederse A la formaoión del 

apéndice al amill<ramierito que ha deser

vir de base al reparto de la oontribución 
territorial para el año 1904, 'os sefiores 
contr ibuyentes por dicho concepto, rús

tica y ui baña, que hayan teni l o al tera

ción en so capital imponible, presentarán 
en la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
hasta el 15 de Mayo próximo, las opor

tunas relaciones de a l u s y bajas, con los 
documentos justificativos d e la traslación 
de dominio en que conste también haber 
s a t i s f e c h o los derechos A la Hacienda. 

Estremerà 15de Abril de 1903.=E1 Al

calde, Joto Martínez. 
151.—323. 

W a v a c c r r a d a 
Los sefiores contribuyentes de este tér

mino municipal que hayan experimenta

do alteraoión en «us riquezas rùstie», pe

cuaria y edificios y solares y deseen ser 
dados de alta ó baja en los próximos 
apéndices al amillaramiento para el pró

ximo nfio de 1904, se servirán nresentar 
en la Secretaria do este Ayuntamiento, 
hasta el 10 de M>¡yo próximo, por dupli

cado, las r e l a c i o n e s de altas y bajas, 
re in tegradas o >n un sello móvil y acom

pañadas d • las esorimras ó títulos por 
los cuales acrediten la traslación de do

minio y1 habi«r satisfecho log derechos A 
la Hacienda. 

Navaoerrada 18 de Abril de 1003. = E1 
Alcalde, Marcela. . Jo rge . 

161.—308. 

S a n M a r t i n de ValJoiff lesl&s 
L i Corporación munioipal que tengo el 

honor de presidir , en vista de los expe

dientes instruidos oon 8UJeoión á' la vi

gentente ley de Reemplazos, ha aoordado 
declarar prófugos A los mozos qne A con

tinuaoion se expresan, condenándoles A 
las responsabilidades consiguientes. 

Ruego y encargo A las Autoridades y 
•us agentes procuran la busca y captura 
de los expresados mozos, y caso da ser 
hanrdos los pongan A disposición de esta 
Alcaldía A los efeotos oportunos. 

Mozos que *ecit*n 
Constantino Isidoro 11. Calderón. 
> 'lo rene io SanromanMai tln. 

8an Martin do Valdeiglesian 21 de Abril 
de 1903.=EI Alcalde, Aniceto Bravo . 

1 5 1 .  8 2 4 . 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 
Inspección de enseñanza 

• n1

49 
D. Luis Moroillo y Palomar, natural /de 

Madrid, provincia de Ídem, ha presen

tado en esta Universidad instancia solici

tando, como.Dircctor del Colegio de pr i 

mera y segonda enseñanza t i tulado de 
«San Luis Gonzaga», establecido en Alca

lá de Henares, provinoia de Madtid.cal le 
del Gallo, núm. 5, se deoiare que dicho Es

tableoimiento reúne las condiciones j 
circunstancias exigidas por el Real deore* 
to de l . ° de Julio de 1902 y sus disposicio

nes concordadas. Al efeoro, a c o m p a ñ a A 
dicha instancia, entre.otros dooumeutos, 
los sigaicntes: 

l* Part ida de bautismo de la qn? re

sulta que el interesado nació en Madrid d 
13 do Septiembre de 1.851. 

2.° Certificación de buena conduela 
expedida por el Aloalde de AloalA de He

nares*, y 
3.° El ouadro do enseñanzas ques igue : 

Primera enseñanza 
Caligrafía.—Leotura.—Religión é His

toria S i g r a d a . — G r i m á t i c a castellana y 
Análisis.—Aritmética con el Sistema Me

trioo.—GeografU J 

Segunda enseñanza 
Todas las nceesari is para obtener el 

grado de Bachiller con arreglo al plan 
establecido por Re •! deoreto de 17 do 
Agosto de 1901. 

L o q u e , en cumplimiento de lo preve 

nido en el art . 7 ° del Real decreto de 1.° 
de Julio de 1902, se anuncia para gene

ral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del pla

zo de quince dias, A contar deBde el s i 

guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B?letin oficial de la res 

pectiva provincia, conforme A lo dispues

to en la Instrucción tercera de la Real 
orden fecha I o de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
dia 4 del mismo. 

Madrid 14 de Abril de l903.= El Reo

tor, Dootor Franoiso.» Fernández y Gon

zález. 
243.—147

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de p r i m e r a instancia 

lí.ilói . . . ¡ I I •' Tiíl' •••>">< ..lül M *
R

«
 L , J 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. J u e z 

de instrucción del distrito de la Latina de 
esta oorte, dictada en 20 del aotuai en el 
•uin*»rio que se instruyo por lesiones por 
mordedura do perro á Urbano Escudero 
Soto, se cita A d b h o sujeto, que dijo vivir 
en la plaza de A'f^ro, ntira. 4, piso bajo 
(osrxetert* de Audaluoia), paca que oum

parezo» en su 3a!a audiencia, sita en el 
PaUoio de los Juzgados, oalle del Gene

ral Casi.sflos, dentro d.l término de quin

to dia, contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los p e 

riódicos oficiales, oon objeto de recibirle 
dec larac ión , y A la vez para que pueda 
ser reconocido por los Médicos forenses; 
bajo apercibimiento de ser declarado in* 
curso en la multa de cinco A 50 pesetas 
con que se le conmina, si,n perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fia de 
Obligarleá efectuar dtcha c mparoocnola. 

Madrid 20 de Abril de 1003. =.V>.B.«** 
R t b l o . = E I Esonbano„Lic.enoiado Manuel 
Cobo Canalejas. l 5 l . _ 3 H t 

9 
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UNIVERSIDAD 
En vir tud de providencia dictarla en el 

día do hoy por el Sr. Juez de pr imera 
instanoia del distrito de la Universidad 
de esta oorte, en los aut09 de abintestato 
de dofia Jo l íana Barreras Garr ido, na 
tnral y veoina do esta oapltal , de 
estado soltera, hija de D. Fausto y dolía 
Antonia y de sesenta aflos de e d a d . s e 
ananc la por segunda vez el fallecimiento 
intestado de dicha señora, ocurrido en 
esta villa el dia 19 de Enero del corriente 
alio, y se l lama A IAS personan qae se 
oonslderen oon derecho á la herencia de 
la dofia Jul iana para que comparezcan 
en este Juzgado A reclamarlo dentro de 
veinte días ; y se lea previene qae , de no 
oomparecer, les parara el perjaioio A qae 
hubiere lugar en derecho, y qae hasta 
hoy sólo se han personado r e d a m a n d o la 
herenoia doña Josefa Camagui Alvarez, 
prima hermana en sexto grado do la 
finada. 

Madrid 20 de Abril de 1903 = V . ° B .° 
= E1 Juez de primera instancia, Méndez. 
- K ; Esoribano, FelipeGonzAlez Bernabé 

151.—811. 

ILLESCAS 
D. Vicente Rula Valarino, Juez de pri-

ra instanoia de esta viila de Illesoas y su 
part ido. 

Por el presente edioto llamo A todos los 
que se orean oon dereoho A la herencia 
quedada al fallecimiento del niflo Manuel 
Alora y Rodríguez Arce, hijo de D. Aure
lio y dofia Consuelo, cuyo fallecimiento 
tuvo lugar en Caballas de la Sagra el día 
6 de Octubre último. A fia de que dentro 
del término de treinta días, A oontar des 
de la inseroión del presenta, comparez
can en forma ante esto Juzgado A hacer 
nao de su dereoho en las diligencias do 
abintestato que se siguen de oficio; aper 
cibidos que, de no comparecer, lea p a r a -
rA el perjuicio que hubiere lugar en d e 
reoho. 

Dado en Illesoas á 20 de Abril de 1903. 
—Vloente Ruiz Valarino. = Por su man 
dado , Lioenoiado Placido Moya. 

1 5 1 - 3 1 9 . 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
Ea vir tud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez municipal d •! distrito del 
Congreso, se cita \ Ángel Menéndez Díaz, 
Ramón Brionea SAnohez, Manuel Gil Ciu
dad y J a a n a García Castillo, de ignora
do pa iadero , para qae dentro del térmi
no de tercero día , desdo que la inseroión 
de la presente tenga lugar en el BOIKTIN 

OFICIAL de la provincia, oomparezoan en 
este J u z g a d o A praotioar una dil igencia 
pendiente en juioio de faltas que contra 
los mismos so sigue; apercibidos quo, de 
no hacerlo, les pararA el perjuioio A que 
haya l aga r . 

Madrid 20 da Abril de 1903. = V . ° B . # 

*="Qallardo.=El Secretario, Emilio Bu-
oeta. 

1 6 1 . - 3 1 0 . 

En vir tud de providenoia diotada por el 
Sr . Juez muoioipal del distrito del Con-
greso de esta, corte so cita A Luoia Uoeda 
Humanes , de ignorado paradero para que 
dentro del término de tercero día, desde 
que la inseroión de la presente tenga lu 
»r ir en el BOLETIH ortdAL da la provin. 
oía, comparezca en este Juzgado A prao 
Cioar una diligencia pendiente en juioio 
de faltas que contra la in sma se sigue, 1 
apercibiéndola que, de no haoerlo, la pa.! 
rarA el perjaioio A que h a y a lugar . 

Madrl 1 15 de Abril de 1903.—V.° B . « -
Gal lardo.= EI Secretario, Emilio Baceta. 

237.—147. 

INCLUSA 
En vlr tad do providenoia diotada por 

el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la I ndu ra con feoha de hoy, se oita por 
el presente A Angela Escalona Retorta 
para que el dia 29 del aotual , A tas diez 
bor i s , comparezca ante esta Audiencia , 
sita Esg-iraa, núm. 7, prlnoipai, A oele-
brar un juioio de faltas. 

Y oon el (la de q a i saa Inserto el edio
to anterior en el B J L E T Í S OFICIAL de es
ta provincia, expido el presente en Ma
drid A 14 da Abril de 1903 = V . ° B. # = 
Alonso Co!meoares.= El Secretar io,Fran-
0Í800 Alvarez de Lar a. 

2 6 1 . - 1 4 8 . 

LATINA 
En vir tud de providenoia del Beflor 

D. Manuel Lópoz y Aviles, Juez munioi-
pal del distrito de la Latina, se cita y lla
ma A Vioente M ir tí n, natural de Noble-
jas (Toledo), de oinouenta afios de e d a d , 
soltero, jornalero, qae dijo habi tar calle 
de la Arganzuela, núm. 13. cuarto bajo, 
A fia de que se presente en la Sala au -
dienoia de este Juzgado, Mal donadas, 11, 
principal , dentro del término d? oinoo 
días, para la prAotioa de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que , 
de no compareoer, le parar A el perjuicio 
que hubiere lugar . 

Madrid 21 de Abril de 1903. = V.° B.° 
= López y Aviló* = E l Searetario, JuliAu 
FfcrnAn<iez Gsrcía . 

1 5 1 . - 3 1 5 . 

Dirscciín gsnsral ásl Tssoro público 
y Ordenacióa general de pagos del Estado 

Debiendo ingresar en el Tesoro públioo 
el importe del depósito señalado oon los 
números 301.626 de ent rada y 56.595 de 
reiris 'ro, constituido ón la Caja general da 
Depósitos en 23 de Febrero de 1902 por 
D. Miguel Rodríguez Orando para garan
tir la contrata de aoopios de piedra para 
conservación en 1902 al 1904 de la oarre-
tera de Madrid A Coruil i, provincia de 
Segovia, y A disposición de la Dirección 
general de Obras públicas, importando 
dicho depósito 390 pesotas en metAlioo, 
este Centro directivo, en cumjliraiento de 
lo dispuesto en el a r t . 43 del [ t r u n i e n t o 
de la C ija, ha acordado se anule el res • 
guardo de referenoia, quedando sin nin
gún valor ni efeoto. 

Madrid 21 de Abril de 1903. = El Direo 
tor general , J . l i . de Oya. 

151 . -326 . 

Comisaria de guerra da Alcalá de henares 
— 

El día 30 del corriente mes se oelebra-
rA concurso de compras en el Hospital 
militar de este cantón, A las diez de la 
m a ñ a n a , para la coinora de aceito vege
tal de pr imera y segunda oíase, a r roz , 
azúoar, café, carbón vegetal , oarbón de 
cok, oarne de vaoa, manteca, pata tas , 
tocino, velas de esporma, vino común y 
vino generoso neoesurio para el mes de 
Mayo próximo. 

Los qae deseea tomar parte presenta-
rán sus proposiciones por esorito, expre 
sando el preoio de ia unidad métrica de 
los artículos que ofrezcan vender , acoin-
pallando muestras de los misfinos, loa cua
les han de ser de primera oai idad. 

AloalA de Henares 2 ) de Abril de 1903. 
«•El Comisario de guerra , Gonzalo Eiloes. 

151.—820. 
• 

Comisaría de guerra de Léganos 
— 

III fc A • "I 
El Comisario de guerra Interventor de 

las Factorías militares de Léganos. 
l lace saber: Que debiendo adquirirse 

con destino A las Factorías militares de 
este oantón harina da todo pan. sal, le
fia, oebada y paja, petróleo, carbón ve
getal y o«p irto, se pone en conocimiento 
de 1 • s personas que tengan existencias de 
diohos articules A fin de que puedan pre* 

sentar sus proposiciones por esorito, 
presando la cant idad que ofrecen vende? 
de cada art iculo y preoio de la unidad 
métrica de los mismos, y aoompatUnio, 
se muestras de los que s e ofrezcan, A \ K % 

once de la mafiíoa d••! dia 5 de May© 
próximo, en la Comisaria de guerra d% 
esta vill*, fita en la calle de López Pulg» 
cerver , núm. 8. 

Luganos 20 de Abril de 1903.« Ja** 
Gómez. 

1 5 1 . - 8 2 1 . 

Agencia ejecutiva de la zona do Torrelaguna 
D. Nioas'o V.lasoo Cerezo, Airante ejecutivo por débitos A f ivor de la Hacienda 
Hago súber: Que en virtud de providenoia dictad* por esta Aeenoia en ni 

e *pe-
diente general de apremio quo se sigue en este distrito por débitos de la contribuoióo 
ter 
los 

ntorial correspondiente al afio de 1898 A 1899. se saoan A públioa primera subasta 
bienes inmuebles que A continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

Ordon 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUE S E S U B A S T A * 

8 

39 

6G 

74 

80 

53 

66 

83 

91 

126 

127 

129 

131 

136 

139 

í 140 

112 

143 

153 

159 

160 

113 

111 

D. Juan Alonso Mart ín.—Una tiorra llamada Ootanilla, de 
Cabida dos o-'l'Mnincs: linda S. t ierra de villa ó oamino y P. 
dehesa llamada Reho lhno . 

Dolía Jaoipta Blasoo Mart in .—Un linar en la fuen'c del Rn 
bio, de dos celein n-s : linda N. oerca de Lino Blasoo y S. 
<.tra de Victoriano Blasco 

I). T b o r c i o G a r d a . — U n cercado en la Ensancha, de seis ce
lemines: linda S herederos de CAndi :o Coroso y P. Nioasio 
Peinado 

D. Juan G a n a ios — Un* suerte de oerca en el Tormo, d i un 
celemín: linda S. herederos de José Granados y P . Nica
nor Sánchez 

Doria Sejrnnda Lara .— Una parte de cerca en la Cufiada, A'é 
un celemín: linda S. herederos de Laureano Castalio y P . 
Pedro Moreno 

Un* oasa en la callo travesía del Convento: linda derecha 
herederos de Ciríaco B a s c o , izquierda Rufo Sana y espal 
da herederos de Cándido Cerezo 

Dofia Kp f inia Mart in.—Una oeroa camino de Valdemanco, 
de dos celemines: linda S Gregorio Sanz y P . Valentín 
BUSCO 

D. Annoleto Mart ín.—Una cerca en la Muda, de dos celemí 
n«F: l ' n l a S. Luisa Martín y P. NioulAs Martin 

D. Ezequiel Alonso. —Una oeroa en el Vallejuelo: linda S . 
Florentino de la Fuente y P . oon el caminí 

D. Eulogio Antón—Una tierra en la Rabinera, de tres fu ie-
Ér«*s: linda S. herederos de Tiburolo García y P. Tom\s 
B-n to 

I). N mol As Barniz i —Una oeroa en Fuente del Rible, de f t-
nega y media: linda al O. mojonera de la jurisdicción 

D. Pedro Blasco —Séptima parto fié una cerca en Pel la Ca
bal ero, de seis celemines: linda N. otra de Juan Rodrigues 
y E. María Mar í 11 

I). Eligínio G a r d a —Una tierra en la Muda, de un celemín: 
h n l a S. Juan del M iral y P . Mariano Alonso 

D. P idro Garola .—Una tierra en ei Ci»flo do las Vill-.s, de 
seis peí entines: linda, S. herederos de Santos Ariosa y P . 
Bonifacio Granado* 

D. Mariano García —Una tierra en Fuonte del Roble, de seis 
celemines: linda N. Atanasio Rodríguez y O. con el oa 
mino 

Dona Francisca U i i n i n z . — U n a tierra en la Calleja: lljfyd* S. 
Venancio García, N. pradera de las Casillas, O. Florentino 
do la Fuente , de oinoo fanegas 

Dell* Ednvigia Mariín. —Una sexta pa ' t e de t ierra en llorl-
lia, de seis celemines: linda M. Nicasio Peinado y Losa 
Morí las 

O ra ceroa en la Ca'iej«, do seis ooiemines: Jinda S . Amero 
Martin y P. oainino da Navalafaente 

Djfta J u a n a Man í ' i .—U ia oeroa llamada Ceroa Nueva, de 
ties Otflemiñes: i ida S. N u a l i o Martín y P camino 

D. DoUlingo Vieiéiqttoa.-- U ia séptima parte d^ una tierra en 
Pella Cibailen», ifc seis celemines: .inda S. R a m m a VelAz 
quez y N. cali * la 

D. Mariano Velázqu«a. —Una «óptlm« p a n e de una tierra en 
Pella Caballero: linda N Fermín VsiAzquez y M. Jaoob» 
BliédO é 

VALORACIOI 
Pesotas Ci n U 

Dofit Ramona VelAzqueZ. — Una tierra en Peft» C a b a l l . r o , de 
tres t megas : linda N. Nicolás Baonza y M. Lís -nes Mar-
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La sttbaít t s 5 . f joiuai A en la Casa Ayuntamiento de esta looalidad el d ía 2 <*B 

Mayo de UO:}, & Us nuevo de la mafi ina, en conformidad A lo dispuesto en la Iost ruo-
oión y el Rial decreto de 27 de Agosto le 1893. L o q u e se anuncia en el.Boi.CT»* 
oficial senúa lo ordenado en la Real orden do á5 do Jnnío de 1894. 

En L i Cabrera I 14 do Abril de 1903. = El Agente ejecutivo, N. Cerezo. 
149 —281 
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